
' PATENTE DB INVENCION 

por 20 años

por "UN PROCEDIMIENTO PARA IMPERMEABILIZAR LA CELOFANA O 

VISCOSA LAMINAR, PARTICULARMENTE ADECUADO PARA PREPARAR 

PARCHES Y ALMOHADILLAS DE USO FARMACEUTICO MEDICINAL .0 

SANITARIO", a favor de D. Luis Farra Montañá, de naciona­

lidad española, domiciliado en Tsrrasa.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Eá sabido que numerosos ungtlentos y emplastos de carác­

t e r  san ita r io  o curativo precisan de un soporte f l e x ib le  que 

f a c i l i t e  su aplicación  en forma de parche o almohadilla so­

bre e l  cuerpo humano; y es conveniente que este soporte s i r ­

va ademó:! de garantía de origen,' y que contribuya por otra 

parte a su mejor conservación y presentación. Asimismo es sa­

bido, que ta les  soportes acostumbran a confeccionarse con 

te la s ,  generalmente gasas, reforzadas en algún caso con pa­

pe l,  más o menos impermeabilizado o para-finado, con e l  que 

se pretende e v i ta r  que e l  ungdentó, cataplasma o almohadilla, 

moje o manche las prendas de v e s t i r  del paciente.

Como sea que notoriamente esto último no se consigue 

con e l  citado recurso a base de papel, precisa cubrir e l  

parche o emplasto con otro elemento aparte, que está imper­

meabilizado con más e f ic ac ia ;  o con un respetable y su f ic ien ­

t e  espesor de vendaje que.asegure la  limpieza e x te r io r .
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31 yacurrante ha ideado y puesto en ejecución práctica 

tin procedimiento general para impermeabilizar a la  celofana 

o viscosa laminar, gracias a l  cual, en .e l caso concreto an­

tes enunciado es posible l l e g a r  a la  preparación de un so- 

20. porte f i s i c o  para los  ungüentos y pomadas que alcanza e l  l í ­

mite deseado de impermeabilidad, resis tencia  y seguridad 

con lo que basta e l  so lo  empleo del soporte, s in  requerir  

envoltura adicional alguna.

Siendo este procedimiento de impermesbilización.en su 

25. aspecto general y part icu lar  del caso c itado, nuevo y de su 

propio invención, e l  recurrente s o l i c i t é  que se l e  gazaati­

ce en su propiedad y explotación exclusiva mediante la  con­

cesión de la  Patente de invención a que se r e f ie r e  la pre­

sente memoria descr ip t iva .

30. En su esencia consiste e l  procedimiento ideado en some­

ter a la celofana o viscosa laminar, a un tratamiento consis­

tente en mojarla y en f i j a r - o  retenerla  por los bordes, me­

diante un bastidor o marco o máquina adecuado, a f in  de-que 

a l  secar lo , la  propia contracción del ce lo fán , bastante v io -  

35. lenta, determine su e s t i r a j e :  f i jándose seguidamente, cubrien­

do una-o sus dos caras con un baño o pu lverizac ión  de aceite  

de linaza o sus derivados, co las, ceras , resinas, gomas o lá ­

tex .

El celofán as í tratado queda yaóina lterab le  f í s i c a  o me- 

4C . ' canicamente por la  acción de los a is lantes  reseñados, oons- 

. tituyendo un elemento muy interesante por su impermeabilidad 

e inmovilidad y presentación y por ser capaz de unirse, me­

diante otros pegamentos, o utilizando ya los  mismos que hon 

servido para su f i ja c ió n , '  con te la s ,  gases, papel, napas de 

45. algodón; o también en e l  oaso concreto estudiado, para sos­

tener la caps de un ungüento o pomada, con lo  que se obtie ­

ne la base de la  fabricac ión  de parches, almohadillas o ca-
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taplasmas,

Cuando se trata de unirlo con te las  o napas de algodón, 

50. podrá consolidarse esta unión con cosidos.

Podrán efectuarse seguidamente las dos operaciones des­

c r i ta s ,  o sean, la de impermeabilizar y la  de adaptar sobre 

la pe lícu la  la caps de ungdento, pomada o napa; o con un in ­

te rva lo ,  o sea dejando solamente dispuesto en ce lo fsn  o pe- 

55. l íen la  transparente de viscosa para su acabado u l t e r io r  en 

los laboratorios , en cuyo caso, se procederá a secar e l  baño 

o impregnación entes de extender 'e l ce lo fán . Y en todo caso 

podrá protegerse e l  ungüento curativo con otra lámina de

ce lo fán  que. pueda re t ira rs e  fácilmente a l  u t i l i z a r  e l  parche^ 

SO. A los e fectos lega les  de la patente que ge s o l i c i t a ,  se­

rán perfectamonte var iab les , cuantos deta lles  de ejecución 

o de maquinaria se u t i l io en ,  en cuanto e l lo s  no a fécten , 

a ltaren , cambíen o modifiquen ls  esencia del procedimiento 

ideado y aquí d escr ito .

65. N o 3 A'.
3e re iv ind ica como objeto de esta patente de invención:

1 . -  Un procedimiento para impermeabilizar la  celofana, o v is ­

cosa laminar, particularmente adecuado pera preparar con e l la  

perdías y almohadillas de uso farmacéutico medicinal o sa- 

70. a l t a r io  caracterizado por e l  hecho de mojarla con agua suje­

tándola o f i ján do la .a  un marco o máquina, para que a l secarla 

se contraiga violentamente y se tense; sometiéndolo seguida­

mente a un bañe o pu lverizac ión  de ace ite  de linaza o con com­

posiciones de caras, gomes.o lá tex .

75. 2 .-  El propio procedimiento de ls  re iv ind icac ión  an ter io r .

caro eterizado por e l  hecho, de que particularmente lo  c e lo fa ­

na o viscosa laminar ya trotada, conforme s e ' r e f i e r e  en aque­

l l a ,  se hago.serv ir  de elemento de soporte f í s i c o  p r in c ipa l,  

para confeccionar parches, cataplasmas o eltaohadillag, tmiáa-



dolo o reforzándola o no, oon t e la ,  papel o napa de algodón,

utilizando pegamentos espec ia les , o con los  mismos que han 

servido pare su f i ja c ión ;-  o extendiendo sobre e l la  -directa­

mente los ungüentos, pomadas o medicamentos que constitu irán  

e l  porche. Y en todo oaso reforzando o no, estas uniones 

con cosidos generales del conjunto.

Sean cuales fueren .las  circunstancias que concurran.con 

la esencial!dad de la patente definida en las anteriores 

re iv ind icaciones, cusí objeto es:

3 .-  "UN PROCEDIMIENTO PARA IMPERMEABILIZAR IA CELOFANA C 

VISCOSA LAMINAR, PARTICULARMENTE ADECUADO P A R A  PREPARAR 

PARCHES.Y ALMOHADILLAS DE USO FARMACEUTICO MEDICINAL 0 SA­

NITARIO". . .

Consta le ' presente memoria de cuatro hojas fo l iadas ,

mecanografiadas por uns sola cera..

Barcelona dies y s ie te  de Febrero de mil novecientos

cuarenta y tres .

P. A. de D. Luis Farrá Monta3%
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